
BASES DE LA CONVOCATORIA DEL 

PREMIO AHIM DE INVESTIGACIÓN “Dr. Santiago Castroviejo” 

 

La Asociación de Herbarios Ibero-Macaronésicos (AHIM), establece un Premio de 

Investigación sobre Herbarios con el fin de impulsar los estudios botánicos relacionados con las 

colecciones. La concesión del Premio AHIM al mejor trabajo de investigación de entre los 

presentados, se regirá de acuerdo con las siguientes bases: 

 

1.- La convocatoria será abierta tanto a socios de la AHIM, como a no socios. Los trabajos que 

se presenten deberán ajustarse a las siguientes condiciones: 

a) Deben ser trabajos originales, publicados o inéditos. 

b) Podrán versar sobre cualquier rama de la Botánica relacionado con los herbarios, 

dándose preferencia a los que contribuyan al mejor conocimiento de los Herbarios 

Ibero-Macaronésicos y a la mejora de sus fondos. 

c) Se presentarán en español, portugués o inglés. En el caso de que estén redactados 

en alguna otra de las lenguas cooficiales del Estado español, se deberá presentar 

también su traducción, a fin de que puedan ser evaluados por el jurado. 

d) Los originales se presentaran por quintuplicado, en soporte papel o en pdf; si es en 

papel, en ejemplares separados y encuadernados, o al menos grapados. El que resulte 

ganador deberá proporcionar una copia en soporte informático con el fin de facilitar su 

posible publicación. 

e) Los trabajos se presentarán sin el nombre del autor, identificados con un lema y 

acompañados de un sobre cerrado. En este sobre irá anotado el mismo lema en el 

exterior, y solo se abrirá para conocer la identidad del trabajo premiado. En su interior 

se incluirá una fotocopia del DNI del autor, su dirección, teléfono, correo electrónico y 

aquellos otros datos que el autor considere necesarios para su localización.  

2.- Los trabajos que opten al Premio, no deben haber sido premiados en ningún otro concurso con 

retribución económica, aunque sí pueden haber sido realizados con la ayuda de becas 

predoctorales o cualquier otra, en el caso de que el trabajo sea consecuencia de una Memoria 

Doctoral.  

3.- Si tienen resultados basados en plantas recolectadas, los pliegos testigo deberán haber sido 

depositados en un herbario público, con anterioridad a la presentación del trabajo al concurso. 



4.- El trabajo que resulte ganador, recibirá un premio dotado con 1.500 euros, que será único, o 

a lo sumo podrá ser dividido entre dos trabajos participantes. La dotación económica del premio 

estará sujeta a las retenciones fiscales que marque la legislación vigente. 

5.- La AHIM se reservará el derecho de publicar, previa aceptación del investigador premiado, y 

distribuir la obra premiada sin modificar el contenido (los trabajos deberán presentarse con el 

formato en uso para las publicaciones científicas: Objetivos, Metodología, Resultados, Discusión 

y Bibliografía utilizada, etc.). 

6.- Los originales se presentarán en la secretaría de la AHIM, o se enviarán por correo 

certificado, dentro de los plazos que se marquen para cada convocatoria, que será publicada en 

la web de la AHIM. 

7.- Un Jurado de cinco miembros, cuya presidencia recaerá en la persona que presida la AHIM, 

más dos miembros nombrados por la Asamblea de la AHIM entre sus socios, más dos 

miembros externos a la asociación, elegidos por los anteriores miembros del jurado según la 

naturaleza y especialización de los trabajos presentados a concurso. Juzgará los trabajos 

presentados a concurso y elevará la propuesta de concesión del premio a la Presidencia de la 

AHIM, que deberá tomar las medidas oportunas para su resolución. El Jurado hará público su 

fallo en el Boletín y la web de la AHIM, y la resolución que adopte este Jurado no podrá ser 

apelada. 

8.- El premio podrá ser declarado desierto, si el jurado así lo considera, por falta de calidad de 

los trabajos presentados. Los originales no premiados deberán ser retirados dentro de un 

periodo no superior a tres meses después de conocido el fallo. Los que no sean recogidos 

serán destruidos. 

9.- En ningún caso se mantendrá correspondencia acerca de los trabajos devueltos. 

10.- La participación en este premio lleva implícita la aceptación de todas y cada una de estas 

bases. 


